Acompanamiento Terapéutico (AT)

Requisitos para la solicitud

REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE ACOMPANANTE TERAPEUTICO (AT)
Plan Discapacidad y Salud Mental

ALCANCE

El presente reglamento establece los requisitos, condiciones y procedimiento para la solicitud,
autorizacion, cobertura y renovacién de la prestaciéon de Acomparfiante Terapéutico (AT), en el
marco de los planes de Discapacidad y Salud Mental.

REQUISITOS PARA SOLICITUD

Para la evaluacién de la solicitud, el/la afiliado/a debera presentar la siguiente documentacion
completa:

a) Informe Terapéutico. Debera ser elaborado por el equipo tratante (psicélogo/a o psiquiatra),
consignando:

- Fundamentacion de la solicitud.

- Objetivos del acompafiamiento dentro de la estrategia terapéutica integral.
b) Protocolo o Indicacion Médica. La prestacion debera ser prescripta por el/la médico/a
especialista, indicada en el Protocolo Medico Anual o por pedido médico.

c) Plan de Trabajo. Elaborado por el/la Acompafiante Terapéutico, deberd incluir:

- Objetivos especificos.

- Actividades propuestas.

- Carga horaria semanal.
Debera contar con la firma del/de la médico/a especialista o psicélogo/a tratante, quien sera
responsable de la orientacion y supervision del acompanamiento.

d) Planilla Ambito de Acompafiamiento (anexo )
Debera detallar:

- Ambito donde se desarrollara la prestacién.

- Distribuciéon horaria semanal.

e) Documentacidn del/de la Acompanante Terapéutico
El/la afiliado/a debera proponer al AT y presentar:
- Titulo de Psicologia o certificacion oficial de Acompafiante Terapéutico (minimo de 180 horas
catedra y con orientacién acorde al diagnéstico del/de la afiliado/a).
- Matricula provincial vigente (obligatoria para la Provincia de Rio Negro).
- Curriculum Vitae actualizado.
- Copia de DNI.
- Constancia de inscripcién en ARCA.
- Constancia de inscripcién en Rentas.

CONDICIONES DE COBERTURA

La prestacion se regird por las siguientes condiciones:
- La cobertura se realizara bajo la modalidad de reintegro al afiliado/a, no constituyendo una
prestacion directa a la obra social.
- El inicio de la cobertura estara sujeto a la presentacion completa de la documentacién y su
correspondiente autorizacion.
- Solo se reconoceran las horas efectivamente prestadas por el/la Acompanante Terapéutico.
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DOCUMENTACION PARA REINTEGRO

Una vez autorizada la prestacién, el/la afiliado/a deberd presentar mensualmente ante
el area de Gestion de Reintegros gestion.reintegros@sosunc.net.ar:
- Factura emitida a nombre del/de la afiliado/a, consignando:
- Periodo facturado
- Carga horaria
- Datos de filiacién
- Planilla de Asistencia (anexo Il), que debera incluir:
- Detalle de dias y horarios prestados
- Firma de conformidad del/de la afiliado/a

LIMITE DE COBERTURA

La cobertura se reconocera conforme a los siguientes limites:
- Hasta un maximo de veinte (20) horas semanales.
- Hasta un (1) Acompafante Terapéutico por afiliado/a.
- No se reconoceran adicionales por dias feriados, horario nocturno, ni domingos.

RENOVACION
Para la continuidad de la prestacién, debera presentarse:

a) Informe de Trabajo Realizado. Elaborado por el/la Acompafante Terapéutico,
detallando:
- Objetivos abordados
- Resultados obtenidos
Debera contar con la firma del/de la médico/a o psicélogo/a tratante.
b) Informe Terapéutico. Emitido por el equipo tratante, consignando:
- Evolucién del tratamiento
- Impacto del acompafiamiento terapéutico
- Justificacién de la continuidad
¢) Protocolo Médico. Actualizado e incluyendo la prestacién solicitada.
d) Nuevo Plan de Trabajo
e) Planilla Ambito de Acompafiamiento

CAMBIO DE PROFESIONAL

En caso de cambio del/de la Acompanante Terapéutico, debera presentarse nuevamente
la totalidad de la documentacién requerida y aguardar la correspondiente autorizacién
previa al inicio de laprestacién.

DISPOSICIONES GENERALES

- El inicio de la prestacion sin autorizacién previa sera responsabilidad exclusiva del/
de la profesional y del/de la afiliado/a. Dicha situacion no obliga a la obra social a
otorgar cobertura ni reintegro alguno.

- La cobertura otorgada en periodos anteriores no genera derecho adquirido, siendo
obligatoria su evaluacién y autorizacion en cada periodo.

- Ningln profesional o institucién podra continuar la prestacién sin la correspondiente
autorizaciondel area de Auditoria.
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